




























































UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERÍA  

Facultad de Ciencias 
       

Resolución Decanal N° 001 –  2025 

 

  Lima, 2 de enero del 2025 

 
 

Considerando el Art. 2 de las “Disposiciones para el Otorgamiento de Concesiones de 

Servicios en la Universidad Nacional de Ingeniería” aprobada con Resolución Rectoral N° 636 

de fecha 28 de agosto de 1995;  
 

Visto el Oficio N° 394-2024-NELQ-ACP-UA/UNI del 04.12.2024 (Expediente N° 178889-

2024) recibido del Jefe de la Unidad de Abastecimiento, Mag. Jhonnatan Dreik Guillinta 

Barrueto, y del Jefe del Área de Control Patrimonial, C.P. César Augusto Guillen Romani, 

solicitando designar a dos miembros titulares y dos miembros suplentes que integrarán la 

Comisión de Concurso para la Concesión de Servicio de la Cafetería de la Facultad de 

Ciencias, para que, junto al Presidente de la Comisión C.P. César Augusto Guillén Romaní y 

al Presidente Suplente, Sr. Pedro Martín Flores Yuffra del Área de Control Patrimonial- UA, 

puedan conducir el proceso para la Concesión del Servicio de Cafetería de la Facultad de 

Ciencias, 

 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su sesión ordinaria N° 29-2024 del 19 de 

diciembre de 2024, 
 
 

 

SE RESUELVE: 
 
 

 

Designar a los miembros de la Comisión de Concurso para la Concesión de Servicio de la 

Cafetería de la Facultad de Ciencias de la Universidad Nacional de Ingeniería: 

 

Miembros Titulares: 
 

Echegaray Castillo, William Carlos  DNI 06298758 

Petrick Casagrande, Susana Margarita   DNI 07705567 

 

Miembros Suplentes: 
 

Valverde Montoro, Johnny Moises   DNI 06875344 

Tello Galvez, Julio César    DNI 06723748 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

 

                 Documento firmado digitalmente 

                  Dr. HERIBERTO SANCHEZ CORDOVA 

                    Decano 

       

        Documento firmado digitalmente 

Mg. WILLIAM ECHEGARAY CASTILLO              

                Secretario 
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